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En Madrid, 25 de julio de 2023. 

 

Corrección de errores del Pliego de Condiciones Particulares  que rige la Licitación 

6012300214, para su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012300214 – SERVICIOS DE 
MEDIACIÓN DE SEGUROS PARA METRO DE MADRID, S.A., convocada a través del Perfil del 
Contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid con fecha 10 de 
julio de 2023, mediante procedimiento abierto, se procede a realizar las siguientes correcciones 
de errores: 
 
En el apartado “20.1 Obligaciones del Contratista en relación a los datos de carácter personal 

obrantes en los archivos de METRO” del Pliego de Condiciones Particulares: 

▪ Donde dice: 

En caso de incumplimiento de las obligaciones recogidas en la presente cláusula, el 

CONTRATISTA responderá de los daños y perjuicios que se le irroguen a METRO –

incluido el importe de las multas o sanciones administrativas que pudieran llegar a serle 

impuestas-, pudiendo METRO, para resarcirse de los mismos, ejecutar la garantía que 

tuviera constituida el CONTRATISTA o compensar su importe con cualquier saldo que, 

en ese momento, presentase a su favor el CONTRATISTA. 

▪ Debe decir: 

 

En caso de incumplimiento de las obligaciones recogidas en la presente cláusula, el 

CONTRATISTA responderá de los daños y perjuicios que se le irroguen a METRO –

incluido el importe de las multas o sanciones administrativas que pudieran llegar a serle 

impuestas-, pudiendo METRO, para resarcirse de los mismos, ejecutar la garantía que 

tuviera constituida el CONTRATISTA o compensar su importe con cualquier saldo que, 

en ese momento, presentase a su favor el CONTRATISTA. 

En el caso de que para la ejecución del contrato resulte imprescindible la cesión de datos 

al CONTRATISTA en aplicación de una normativa sectorial en esta materia, se estará, en 

primer lugar, a lo que resulte de la citada normativa europea o nacional que aplique al 

caso concreto.  

En la lo que se refiere a seguros privados, resulta de aplicación lo dispuesto en el art. 

203 del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en 

el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de 

planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales en cuya virtud 

se aplica dicha disposición en los siguientes términos: 



 
   
 

 
 Avenida de Asturias, 4 28029 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

A los efectos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, así como en el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 

2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 

de datos personales y a la libre circulación de estos datos:  

a)  Los agentes de seguros y los operadores de banca-seguros tendrán la condición 

de encargados del tratamiento de la entidad aseguradora con la que hubieran celebrado 

el correspondiente contrato de agencia, en los términos previstos en el título I.  

b)  Los corredores de seguros y los corredores de reaseguros tendrán la condición 

de responsables del tratamiento respecto de los datos de las personas que acudan a 

ellos.  

c) Los colaboradores externos a los que se refiere el artículo 137 tendrán la 

condición de encargados del tratamiento de los agentes o corredores de seguros con los 

que hubieran celebrado el correspondiente contrato mercantil. En este caso, solo 

podrán tratar los datos para los fines previstos en el artículo 137.1. 
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